
El Guabo, 06 de Julio de 2009 

Ing. 

José Luís Monroy Cando 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal 

de socios de la Compañía Vasreimon S.A. celebrada el día el día 06 de Julio de 2009 tuvo a 

bien elegirlo como Gerente General de la Compañía Vasreimon S.A. por el periodo de tres 

años desde su inscripción en el registro mercantil, como Gerente General de la Compañia 

Usted tendrá las atribuciones que determine el estatuto de la compañía, teniendo por lo 

tanto la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial. 

La compañía Vasreimon fue constituida por disposición de la Intendencia de Compañías de 

Machala mediante Resolución N”* 02.M. DIC. 0197 de 3 de julio del 2002, elevada a 

Escritura Publica ante la Abg. Ruth Dávila Heras Notaria Publica del Cantón El Guabo el 

día 14 de Noviembre del 2002, incrusta en el Registro de la Propiedad en al Libro Mercantil 

con el Numero 1158 con fecha del 10 de Noviembre del 2004. 

Atentamente 

Daniel Salvador Vásquez Reinoso 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Vasreimon S.A. que se me confiere 

según nombramiento procedente, comprometiéndome a desempeñarlo a cabalidad. 

  

C.C. 0703751917 

Luís Aguilar e/ Eloy Alfaro y Bolívar 

  

  

 



  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO 

9 de Octubre y Sucre (Esq.) 

Número de Repertorio: 2009 - 1299 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticuatro de Agosto de Dos Mil Nueve queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 243 a 247 con el número de inscripción 45 celebrado entre: 

([COMPAÑIA VASREIMON S.A. en calidad de REPRESENTADA]); en la calidad de 

Representante (s) Legal(es): ([MONROY CANDO JOSE LUIS con el cargo 

GERENTE GENERAL]). 

        
| AB. MARCO ZAMBRANO ZAMBRANO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD     

 


